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Comidón Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL n íA 8 DE SEPTIEMBRE DE 1976.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
V~loria Martínez y Del Moral Megido; los Concejales 
se~ores A1varez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
Gil Calvo, P1anelles Guerrero y Huete Morillo; los Dele­
gados de Servicio señores Gonzá1ez Liberal, Alvarez del 
fanzano y López del Hierro, Estrada Saiz, Vallés Rodrí-
gu~, Gonzá1ez FernándeZl, Pérez Rodriguez y Cortina 
~let.o, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
B rr~ga Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor 
~ctna Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 

Ienor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
lllañana. 

ORDEN DEL DIA 

cele~C~ERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 ~a a el día 3 del corriente mes. 

IllUnj· ' Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el B ~lP~l publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

o etm Oficial de la Provincia. 

Personal 

3.° Conceder, en cuatro expedientes, a los funciona­
rios que a continuación se relacionan, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d) ; 62, 63 Y concordantes del vigente Re­
glamento de Funcionarios de Administración Local: 

Doña Emi1ia Vi1ares Berrocal, operaria de la limpieza 
de Casas Consistoriales, con efectos de la comunicación. 

Don Alfonso Sánchez Acero, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos de la comunicación. 

Don Antonio Calero Ruiz de Ba1buena, operario del 
Servicio de Limpiezas, con efectos del 1 de octubre 
próximo. 

Don José Sánchez Pérez, operario del Servicio de Lim­
piezas, con efectos de la comunicación. 

4.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al operario del Departamento de 
Limpiezas don Francisco Gil López, en situación de exce­
dencia por enfermedad, una ayuda económica, consistente 
en el abono de un tercio más de sus emolumentos sobre 
los dos tercios que, reglamentariamente, viene percibiendo 
en la actualidad, con efectos del 7 de mayo último y por 
un plazo máximo de seis meses, salvo que antes se pro­
duzca su restablecimiento y consiguiente reincorporación 
al servicio activo, siendo cargo el gasto al vigente pre­
supuesto. 

5.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a doña Juana Raya Cobo, viuda, 
y en calidad de beneficiaria del que fue operario del Depar­
tamento de Parques, Jardines y Estética Urbana, don 
Vicente Mellado Sanz, fallecido en situación de servicio 
activo el 5 de marzo del año en curso, en concepto de 
pretnio por años de servicio, la cantidad de 29.511 pesetas, 
correspondiente a tres mensualidades de su último sueldo 
consolidado, al amparo de 10 dispuesto en la norma sép­
tima 1 a) del acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, regu­
lador de dichos premios, siendo cargo al vigente presu­
puesto. 

6.° Disponer, de conformidad con el dictamen de la 
Junta Consultiva de Asuntos de Personal, se felicite y con­
ceda un premio en metálico de 15.000 pesetas al Encargado 
de primera del Servicio de Limpiezas, jubilado el 11 de 
octubre de 1975, don José Verdasco Feito, en reconoci-
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miento de su ejemplar conducta y abnegación en el trabajo 
durante sus más de treinta y seis años de servicios prestados 
a la Corporación, siendo cárgo al vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 
7.° Adoptar, en relación con el proyeto de construc­

ción del colector de alcantarillado transversal de Barajas, 
bajo el trazado de las calles de Santa Eduvigis, Géminis, 
Zodíaco y Poderosas, incluyéndose la cláusula de revisión 
de precios, cuya motivación de expresa en el anexo a la 
Memoria, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 18.084.740 pesetas, será cargo al vigente 
presta puesto. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos para la licitación, 
conforme a los artículos 19, 37 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

8.0 Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Inocencia Sánchez, entre las calles de Nuestra Señora 
de Gracia y Alfonso Fernández, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.340.277 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

9.0 Retirar una propuesta interesando aprobar el pro­
yecto de las obras de pavimentación e instalación de servi­
cios complementarios en la calle del Pradillo, entre la ave­
nida de Alfonso XIII y la calle de Gustavo Fernández 
Balbuena, por un importe de 2.567.526 pesetas. 

10. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios en el paseo 
de la Dirección (tramo segundo), entre las calles del Mar­
qués de Viana y Capitán Blanco Argibay, incluyéndose 
la cláusula de revisión de precios, cuya motivación se ex­
presa en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 16.026.009 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos para la licitación, 
conforme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

11. Aprobar un gasto total de 66.055.060 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por la recogida de basuras 
en los sectores central y periférico durante el mes de julio 
último, con cargo al vigente presupuesto. 
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-==== 12. Aprobar un gasto total de 4.331.596 
abonar el importe de cinco relaciones de fac~eta IXlra 
ministros efectuados a la Sección de Material ~asSPOr ... 
tros, con cargo al vigente presupuesto. UOUnlS-

13. Autorizar la instrucción de expediente p 
ticar el deslinde de la finca de propiedad munic~ral~' 
en la cal~e ~e Ant.onio P érez, c~n v~elta a la d;~b~ta 
Lobo; aSIrrusmo, cItar a los propletanos colindante 
norte y por el sur de la mencionada finca ya s por

l 
1 

lados este y oeste son vía pública. 'que OS 
14. Acatar y cumplir en sus propios término d 

conformidad con 10 informado por el Servicio Conten s: e 
la resolución, dictada por el T ribunal Económico'A~~o~, 
trativo Provincial, que ha estimado la reclamación pro In! -'d P . C . ,mo-VI a por romOCIOnes y onstrucclOnes, S. A. soL 
exacción del arbitrio de solares sin edificar corres¡X;ndie ~ 
a finca sita en la calle de Joaquín Lorenzo. n 1? Acatar y. cumplir en sus propios términos, de con­
formld~~ co~ 10 mformado ~or el Servi~io .Contencioso, la 
resoluclOn, dictada por el Tnbunal Economtco-Adrninistra_ 
tivo Provincial, que ha estimado parcialmente la reclama_ 
ción, promovida por la Congregación de Religiosas d 1 
Sagrado Corazón, sobre exacción del arbitrio de solare ' 
sin edificar correspondiente a la finca número 28 de la 
calle del Caballero de Gracia. 

16. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el T ribunal Económico-Administra_ 
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por doña María del Carmen Lázaro Alvarez, 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corre -
pon diente a la finca número 57 del paseo de Santa María 
de la Cabeza. 

17 a 22. Aprobar las relaciones de fincas beneficiada 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas ~e 
riego y canalización de alumbrado en la calle de AntOniO 
López. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego, absorbederos, canalizaciones y jardines , en I~ ca~e 
de Aniceto Marinas, desde el puente de la Rema. Vlctona 
a la plaza de Almuñécar, y la avenida de Valladoltd, 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, bocas de riego y canalización para alumbrado en la 
calle de Albalá. d Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas ~ 
riego, absorbederos y canalización para alumbrado en e 
nuevo acceso al barrio de Goya. 'd Obras de instalación de alumbrado público en la avem a 
de Abrantes, tramo comprendido entre las calles del Faro 
Y Duque de Módena. e 'bl' la carr -Obras de instalación de alumbrado pu ICO en I1 d 
tera de contorno de la estación de F uencarral, hoy ca e e 
Antonio Cabezón (segunda fase) . . . . , e contri-

23. Declarar que no procede la ImposlcIO~, d servi­
buciones especiales por las obras de pavlmentacl~n 11 Gran 
cios complementarios de la calle Nueva, parceda e, tir 
San Bias (límite del complejo polideportivo), al, n~ eXI~r 
beneficio especial a personas determinadas, no dan ?se, lo . ' " exIgen tanto, el requisito esencial que para la Impo?I~I?n de Madrid 
artículos 90 de la Ley Especial para el Mun!cIPd°

el 
R ' gimen y 9.0 de la Ley sobre Modificación P arCIal e 

Local. 
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Educación 

Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
24. l l' " d . ro. Aprobar el proyecto para a rea IzaClOn e 
Pbrun

e 
de acondicionamiento del centro de transforma-

. o ras ., , f d t d . r a aérea de baja tenslOn y re orma e case a e 
oon~n:n el internado Palacio Valdés, con un presupuesto 
~ de 1.858.éD3,70 pesetas. . . ,. . 
,!a~ ndo. Adjudicar la eJ eCUClOn de dichas obras dlrec-r por razones de reconocida urgencia, a tenor de 

¡aJ1len ~utoriza el artículo 41-3 del Reglamento de Contra­
Jo ~?e de las Corporaciones Locales, a Instalaciones y Mon­
~lonEléctricos J Barrajón, en la cantidad de 1.841.569,65 tajes . 
pesetas; Y . 1 b 

Tercero. Que el presupuesto total de dlc las o ras tenga 
aplicación al vigente presupuesto. 

Proposición 

25. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
ürbanos, interesando aprobar ~n g~st?, de ~O:OOO peseta.s, 
a justificar importe de los de mscnpclOn, V1aJe y estancia 
tn Amsterdam del Ingeniero del Departamento de Vías PÚ­
blicas don Félix Cristóbal Sánchez, para asistir al XI Con­
greso' Internacional de ?istribución .de Aguas, ~el 12 
al 19 del corriente mes, siendo cargo dicho gasto al vigente 
presupuesto. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

26. Autorizar a la Asociación Familiar de Usera, te­
niendo en cuenta el informe favorable del Presidente de la 
Junta Municipal del distrito, con motivo de las fiestas de 
la barriada, del 11 al 19 del corriente mes, ambos inclusive, 
la celebración de los actos que se relacionan en el expe­
diente, quedando sujeta la autorización a las disposiciones 
vigentes. 

27. Autorizar a la Comisión de Festejos del barrio de 
San Nicolás, teniendo en cuenta el informe favorable del 
Presidente de la Junta Municipal del distrito, con motivo 
de sus fiestas patronales, durante los días 10, 11 Y 12 del 
corriente mes, la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente, quedando sujeta dicha autorización a las 
disposiciones vigentes. 

28. Autorizar a la Agrupación de Comunidades de 
Propietarios de la Colonia Barrio de Bilbao, con motivo de 
las. tradicionales fiestas de la barriada, y teniendo en cuenta 
el mforme favorable del Presidente de la Junta Municipal 
del distrito, del 18 al 30 del corriente mes, la celebración de 
los actos que se relacionan en el expediente, en el solar 
de propiedad municipal, situado entre la calle de Arriaga 
y la ~venida de Daroca ; asimismo, a la Agrupación de In­
dustnales Feriantes la instalación y funcionamiento de los 
elem~ntos verbeneros que, también se citan, en el solar 
¡ropledad de Inmobiliaria Sandi, S. A , situado al final de 
a ~lle de Ezequiel Solana, quedando ambas autorizaciones 
SUjetas a .las disposiciones vigentes y a las que se establecen 
para las mstalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

Proposiciones 

dio 29. :Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y Me­
tas A~ble~~e, autorizando aprobar un gasto de 50.000 pese­
en ~USbflcar, importe de la inscripción, viaje y estancia 
de S ter~am de un funcionario técnico del · Departamento 
Dist:i~~ento para asistir al XI Congreso Internacional de 
~end UClon de Aguas, del 13 al 16 del corriente mes, 

o cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

23 de septiembre de 1976 

30. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y Me­
dio Ambiente, interesando aprobar un gasto de 33.735 pese­
tas, a justificar, importe de la inscripción, viaje y estancia 
en Orleáns de don José Luis Pita Romero, Ingeniero Jefe 
del Departamento de Jardinería y Viveros, para asistir al 
Concurso Internac~ona1 de Rosas, que se celebrará el pró­
ximo día 11 del corriente mes, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

¡"I"I.·U·"',,O,,·.,°l"I""·"·"·IIO"''''II'I' 'II·11'I," ""'U'I""'''',,'I''II'I''I''I' ''' ' I''I'''''I''II'I'°1""""1" 1""'1"1"1"1"1"1 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Protécnica, S. A, para instalaciones eléctricas y aire 
acondicionado en la calle de Torrelaguna, sin número. 

Comercial Mecanográfica, S. A, para taller de repa­
ración de máquinas de oficina en la calle de Valentín Beato, 
número 6. 

Doña Fausta Hernáez Oca, para café bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de la Santísima Tri-
nidad, 26. . 

Don Antonio M. Garece Machiavelo, para venta de 
muebles de cocina y aparatos electrodomésticos en la calle 
de Serrano, 17. 

Sociedad Española de Automóviles de Turismo, S. A., 
para oficinas, venta de automóviles, estación de servicio, 
taller y almacén en la calle de Val derribas, 75. 

Montorama, S. A, para garaje y taller de conservación 
en la avenida de Pío XII, 1. 

Don José V. Iglesias Varona, para taller de imprenta 
en la calle de San Romualdo, sin número. 

Don Benjamín Díez Díez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Sepúlveda, 83. 

Doña Mercedes Lesmes Verde, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de San Mateo, 22. 

Doña Teresa Viñas Villodre, para hostal, como cambio 
de nombre, en la calle de San Agustín, 6. 

Don Francisco Hurtado Gallego, para bodega, como 
cambio de nombre, en la calle de San Pedro, 20. 

Cymen, S. A., para taller de ajuste, como ampliación, 
en la calle de la Sierra Alcaraz, 10. 

Doña Clara Martínez Marco, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Fuente del Tiro, bloque 4, local B. 

Don José Alvarez Rodríguez, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Francos Rodríguez, 62. 

Don Daniel Puertollano Requena, para venta e insta­
laciones de repuestos de automóviles en la calle de Santa 
Julia, SO. 

Don Víctor Serrano Fernández, para taller de repa­
ración de aparatos electrodomésticos en la calle de San 
Mariano, 104. 

Don Juan J. Gutiérrez Gutiérrez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Santa Juliana, 6. 

Don Siro Gómez Arribas, para fábrica de artículos de 
piel, como ampliación, en la calle de Lorenzo González, 18. 

Don Juan Recio Marfil, para bar, como ampliación, en 
el paseo del Marqués de Zafra, 27. 
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Seerclima, S. A., para taller de reparación de acondi­
cionadores de aire en la calle de Puenteareas, 17. 

Don Lucio S. Pérez López, para droguría, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Ferrer del Río, 
número 21. 

Don Paulino Goxencia Aranguren, para garaje y servi­
cio de lavado y engrase de automóviles en la calle del 
Padre Damián, 43. 

Don Manuel Prada Regifo, para taberna en la calle del 
Puerto de Galapagar, bloque 17, local número lo 

Honeywell Bull, S. A., para oficinas, como ampliación, 
en la calle de Santa Hortensia, 14. 

Don Pablo Acón Villarejo, para taller de corte en la 
calle de San Lamberto, 17. 

Don Jesús Romo Morales, para almacén cerrado en la 
de leche en la calle de San Gumersindo, 12. 

Don Emiliano Martín García, para venta por mayor 
de papel en la calle de Saturnino Calleja, 6. 

Cooperativa Centrai Lechera Segoviana, para almacén 
de leche en la calle de San Gumersindo, 12. 

Banca March, S. A., para agencia en la calle de Juan 
Ramón Jiménez, 2. 

Don José Martínez Briones, para taller de decorador de 
cristales en la calle de las Margaritas, lo 

Don Felipe García Rodrigálvarez, para restaurante, 
como ampliación, en el callejón de la Tornera, 6. 

Selecciones del Reader's Digest, para domicilio social, 
oficinas y editorial en la calle de Telémaco, 3. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante laa horaa 

de 9 a 12,30, al precio de S peseta. número corriente 
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Don Angel Oliveros García, para taberna, como am­
pliación, en la calle de San Millán, 4. 

Don Antonio Gayo Pérez, para hostal, como cambio de 
nombre, en la calle de Cervantes, 34. 

Don Ernesto Hernández Variz, para reproducción de 
copias en la calle de Cervantes, 34. 

Don Gabriel Sánchez Fernández, para cafetería en la 
calle de Andrés Mellado, 63. 

Don Alfonso Fernández Gago, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 
número 29. 

Don Mariano González Sánchez, para carnicería en el 
Mercado de Torrijas, puesto número 64. 

Don Agustín Tejedor San José, para droguería y per­
fumería en la calle de Marcelino Roa Vázquez, 104. 

Don Roberto Adarve Jiménez, para garaje y taller de 
reparación de motocicletas en la calle de las Magnolias, 73. 

Mabeal, S. A., para fábrica de maquinaria en la calle del 
Puerto de Pozazal, 33. 

Don Joaquín Cidoncha Campos, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
en la calle del Camino de los Vinateros, 163. 

Doña Francisca Ofuuni, para restaurante cafetería en la 
calle de Víctor Andrés Belaúnde, lo 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la carretera del Aeropuerto, sin número. 

Cooperativa de Viviendas de Funcionarios del Minis­
terio de Educación y Ciencia, para garaje aparcamiento en 
la avenida de Ramón y Cajal, 90. 
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Don Ricardo Zavala Castella, para re rodu ' . 

copias en la calle del Párraco Don Emilio FrPa CCton d 
D D· R' D - nco 17 on lego UlZ uenas, para taller de car i .. 

la calle de San Marcelo, 14. p ntena en 
Don Pablo Bartolomé Alcolea, para talle d 

y pintura de automóviles, como cambio de nO~b e chap¡ 
calle del Puerto de Arlabán, 125. re, en la 

Sanatorio Sear, para instalar un centro de t f 
ción en la carretera de Colmenar Viejo kilómetranslo4rJna-

D B · G' C 'ro on emgno arCla asado, para bar como ' r . 
ción, en el paseo de Extremadura, 148.' amp la-

Hiross Denco Ibérica, S. A., para domicilio soci I fi 
cinas en la calle de Gregario Benítez, 8 y 8 duplica~: ° 1-

I
CoP'IIS·GA., 'par~ taller de calderería, como ampli~ción 

en a ca e ,Sln numero. ' 
Don Felipe Aguilera Carazo, para venta de apa to' 

eléctricos y loza, como ampliación, en el paseo de E~~re­
madura, 96. 

Don Julio Martín Hernández, para salchichería en 1 
Mercado del General Mola, puesto número 81. e 

Aikin Española, S. L., para oficinas en la calle de lo 
Caídos de la División Azul, 16. 

Don Gonzalo Peñasco Gómez-Rico, para obrador de 
pastelería con despacho y cafetería, como ampliación, en la 
calle de Fuencarral, 119. 

Distribuidora de Productos para la Construcción, S. A., 
para venta por mayor de alfombras, tapicerías y moquetas 
en la avenida de América, 58. 

Doña Concepción Fernández Curiel, para bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de María del 
Carmen, 14. 

Don Juan Herrero Madroño, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle Mayor, 41. 

Doña Carmen Guzmán Morales, para tienda de comes­
tibles en el Mercado de Atocha, puesto números 1 y 2. 

Don Agustín Carnicero Lafuente, para elaboración 
y venta por mayor de patatas, como ampliación, en la calle 
de los Gallegos, 8. 

Esduco, S. A., para taller de estampación en la calle 
de Pizarro, 5. 

Don Pedro Hernández Valderas, para taller de cerra­
jería en la calle de Tarragona, 8. 

Don Saturnino Bocigas Rodríguez, para venta de auto­
móviles en la calle de López de Hoyos, 64. 

Don Francisco Carrero Martín, para instalar un equipo 
fotoautomático en la calle de Illescas, 81. 

Doña Juana Ruiz Herrera, para taller de confecciones 
en la travesía de José N oriega, 1. 

Don José María Cebrián Bolos, para almacén cerrado 
en la calle de la Hermandad, 16. . 

Don Antonio Venzala Plan elles, para taller de carpIn­
tería en la calle del General Barrón, 63. 

Don Luis Pérez García, para taller de imprenta, como 
cambio de nombre en la calle de los Pajaritos, 19. 

, . b" la Zafiro, S. A., para taller de estudlO de gra aClon en 
avenida de Cantabria, 2, 4 y 6. . ' 

Don Francisco Huesca Vasco, para taller de Joyena. 
como ampliación en la calle de la Gaviota, 4. l' , ampla-Don Ernesto Moreno Arribas, para bar, como 
ción, en la calle del Ferrocarril, 33. , ería 

Doña Ersida Fernández San Roman, para drogu 
en la calle de Vázquez de Mella, 20. mbio 

Don Gregorio Cobas Hernanz, para bar, como ca 
de nombre en la calle de López de Hoyos, 389.. . en 

Don Úzaro Maneo Antón, para taller de taplcena 
la calle de Torregrosa, 29. . te en la 

Don Manuel Gómez Bernal, para taller de aJus 
calle de Galicia, 34. b r como 

Don José R. Fernández Fernández! para a, 
cambio de nombre, en la calle de Guadalra, 14. 
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Serl ón Ingenieros, S. A., para fábrica de material eléc-

. r la calle de Fernández Caro, 7. 
:fIco

D 
en Albert Levy Bendallan, para peluquería de señoras 
on l' . 52 enida del Genera ISlmo, . 

1I1~ av Antonio Villoria Terrero, para oficina y almacén 
O~uctos cárnicos en la calle del General Solchaga, 2I. 

e tO 
Manuel Cortés Jiménez, para venta de aves, huevos 

o:n la calle de Boltaña, 7 (galería, puesto número 8). 
y ca; Manuel Ortiz Ariza, para almacén cerrado en la 
, 'doa

n 
de Aragón, 137. 

leO! • G ' Dí l' 1 11 ' Doña Victona arCIa az, para paste ena en a ca e 
d la Campiña, 4. 
e Doña Fe1iciana Alburquerque Pas~ua, para venta de 
oductos lácteos en la calle de Castello, 9. 

pr Don Manuel Sordo González, para almacén cerrado en 
la calle de Ardemáns, 60. 

Don Luciano Castillo Alcántara, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Arroyo de las Pilillas, 38. 

Talleres Arte Grande, para instalar gas propano en la 
carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 13,800. 

Banco Occidental, para agencia en la calle de Alcalde 
López Casero, 8. 

Don Angel Pareja Mayo, para taller de escayolista en 
en la calle de Antonio Toledano, 36. 

Don Antonio María N úñez Tirado, para taberna en la 
calle de los Héroes del Diez de Agosto, 5. 

Don Gastón Meyer Castelló, para taller mecánico en la 
calle de Estigia, 7. 

Sociedad Española del Oxígeno, para oficinas en la 
calle de San Norberto, 4R 

Don Belisario H ernández Mateos, para garaje en la 
calle de Costa Rica, 36 y 38. 

Honeywell, S. A., para oficina y taller de montajes 
en la calle del Pradillo, 50. 

Eurosyns, S. A ., para oficina en el paseo de la Habana, 
número 200. 

Sigla, S, A., para cafetería, como cambio de nombre, 
en la calle de la Princesa, 5 y 7. 

Doña Angela Martínez Alvarez, para casa de huéspe­
des en la calle de Andrés Borrego, 16. 

Don Juan A. P érez González, para café bar en la calle 
del Ave María, 3I. 

Don Florencio Embid López, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Antonio de Leyva, 12. 

Don Eduardo Gómez-J arabo, para cabe bar, como am­
pliación, en la calle del Ancora, 5. 
, Don Carlos Ibáñez Bartolomé, para tienda de comes­

libles en la calle de Oviedo, 24. 
F~ancisco Silvela, S. A., para instalar calefacción de 

9as-otl en la calle de Francisco Silvela, 36. 
~ ~asa de los Pasteles, S. L., para pastelería, como 

amphaclOn, en el paseo de Extremadura, 123. 
Don Pablo Cortés Gallego, para almacén cerrado en la 

calle de la Virgen del Lluc, 82. 
D?ña Eugenia Mayor de Amil, para casquería, como 

t'alnJas bl? de. nombre, en el Mercado de Nuestra Señora de 
VIctOrIas, puesto número 43. 

vos Don Clemente López Martín, para venta de aves, hue­
lb' y caza, como cambio de nombre, en el Mercado de 

Iza, puesto número 1. 
lec ~on Laureano Gutiérrez Esteban, para taller de con­

CñlUes en la calle de Vital Aza, 5R 
tanJb?n Antonio Jiménez de la Trinidad, para bar, como 

010 de ~ombre y ampliación, en la calle de Tablada, 6. 
de ' On Jaime Sanz de Madrid, para exposición y venta byas en la calle de Velázquez, 30. 
den! ~n Antonio López Sánchez, para taller de protésico 
~ en la calle de Florencio Rodríguez, 29. 

en l On Fermín Galán Fuentes, para taller de carpintería 
a calle de la Virgen de Aránzazu, 35, local D. 

23 de septiembre de 1976 

Don Pedro Santiago Ardura, para taberna en la calle 
de los Coloreros, 5. 

Doña María Manuela Rubio Rubio, para droguería, 
como cambio de nombre, en la calle de Jaime Vera, 18. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Aurelio Lasala Díaz, para herbolario, como cambio 
de nombre, en la calle de Menorca, 20. 

Don Francisco Enrique del Yerro Lebrija, para gim­
nasio en la calle de Abtao, 20. 

Don Fernando Marta Marta, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle de Aguilar 
del Río, 2. 

Don Manuel Alvarez Peinado, para taller de carpin­
tería en la calle de los Peñascales, 36. 

Don Juan Manuel Martínez Alvarez, para peluquería 
de señoras en la calle del General Mola, 219. 

Financiera de Gestión y Expansión de Negocios, S. A., 
para domicilio social en la calle de los Condes del Val, lB. 

Don Antonio Ortiz Campos, para venta de confecciones 
en la calle de San Enrique, 2, 

Stylpel, S. L., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Sor Angela de la Cruz, 24. 

Don Pedro Freire García, para venta de bebidas de todas 
clases, como cambio de nombre, en el Parque de la Colina, 
bloque 3, local número 5. 

Don Venancio Delgado Pastor, para despacho de acu­
chillador de parqué en la calle de los Químicos, 5. 

Don Sebastián Gonzalo Marín, para mercería en la plaza 
del Puerto de la Cruz, I. 

Don Marcos Carrasco Godoy, para oficina en la calle 
de los Hermanos Miralles, 2I. 

Don Juan Monago Gutiérrez, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Cebreros, 100, local 
número 46. 

Don José Rodríguez Muñoz, para perfumería y venta de 
juguetes, como cambio de nombre, en la calle de San 
Joaquín, 16. 

Don Javier Ruiz López, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle de San Olegario, 
número 5. 

Don José A. Celero Oemente, para venta de muebles de 
cocina en la calle de San Juan de la Cuesta, 2. 

Calsa, S. A., para domicilio social y oficina en la plaza 
de Santo Domingo, 13, local número 4. 

Viena Flor, S. A., para panadería y bollería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Caudillo de España, 20. 

Don Pedro Soria Hernández, para perfumería en la calle 
de Constancia, 64, local número I. 

Don Pedro Caminero Lomas, para jardín de infancia 
en la calle de San David, 2, local número 4. 

Trust Cafetero, para ferretería y venta de muebles, ar­
tículos de bar y maquinaria, como ampliación, en la calle 
de Santa Isabel, 19. 

Distribuidora de Productos de la Construcción, S. A., 
para venta de artículos para recubrir suelos, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Coslada, 4. 

Don Julio Cobo Pérez, para confitería, como cambio de 
nombre, en la calle de Francisco Silvela, 22. 

Colza Ibérica, S. A., para domicilio social en la calle 
de Serrano, 51. 

Rodamientos Centro, S. L., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Sambara, 94. 

Don Dionisio Gómez Villafuerte, para frutería y verdu­
lería en la calle del General Franco, 11 (galería, puesto 
número 35). 

Don Julio Cobo Pérez, para panadería y bollería, como 
cambio de nombre, en la calle de Francisco Silve1a, 22. 
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Doña María del Pilar Moratalla Femández, para pana­
dería y bollería en la calle de la Fuente de Lima, 1 (galería, 
puesto número 1). 

Don Saturnino Fernández González, para venta de cami­
sas a medida y ropa interior, como ampliación, en la calle 
de Silva, 9. 

Don Arturo Aguirre Nieto, para autoescuela, como cam­
bio de nombre, en la calle de Santa Susana, 28. 

Hermart, S. A., para venta de material eléctrico en la 
calle de San Fidel, 65. 

Don José Javier Casaua Ibarz, para estudio de arqui­
tecto en la calle de Francisco Suárez, 24. 

Don Angel Albarrán Mariblanca, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
la Mezquita, 2I. 

Don Jorge Juan Martín Santamaría, para ferretería 
y venta de pequeño material eléctrico en la avenida de 
Monforte de Lemos, 17f, local número 4. 

Don Fernando Márquez Rubio, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en el Mercado de Caraban­
chel, puesto números 7, 9 Y lI. 

Viena Flor, S. A, para panadería y bollería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Eduardo Morales, 17. 

Don Manuel Castañón Cubero, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Elvira, 3. 

Doña Josefa Pérez Cicuéndez, para venta de aceites, 
como cambio de nombre, en la calle de José del Pino, 70 
(galería, puesto número 7). 

Doña Bibiana Marías Nieto, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Alfonso Martínez 
Conde, 9. 

Don Leandro Latorre Viejo, para frutería, huevería y ca­
charrería, como cambio de nombre, en la calle de Arrieta, 5. 

Doña Vicenta Conejo Cadenas, para venta de frutos 
secos y encurtidos en el Mercado de San Miguel, puesto 
número 62. 

Compañía Auxiliar de Autopistas, S. A, para domicilio 
social y oficina en la calle de Hermosilla, 20. 

Don Francisco Zayas Cuenca, para bollería en el Mer­
cado de San Enrique, puesto números 74 y 75. 

Doña Alicia Trecet Garmendía, para oficina de exporta­
ción e importación en la calle de Jorge Juan, 68. 

Don Rufino Gonzalo Casas, para venta de frutos secos, 
como cambio de nombre, en la calle de Alfonso Martínez 
Conde, 9. 

Doña María Eusebia Sampedro Martín, para venta de 
flores, semillas y piensos en la calle de José Arcones Gil, 
número 110 (galería, puesto número 5). 

Don Fernando Díaz Moro, para venta de colchones en 
la calle de José del Hierro, 44. 

Don Antonio Segura Pérez, para fruteria y verdulería, 
como ampliación, en el Mercado de San Miguel, ' puesto 
números 8, 9, 10 Y 1I. 

Viena Flor, S. A, para panadería y confitería, como 
cambio de nombre, en la avenida Donostiarra, 23. 

Tei, S. A, para domicilio social y oficinas de instala­
ciones eléctricas en la calle de la Drácena, 15, local nú­
mero I. 

Don Jesús Guillez Macías, para venta de frutos secos 
y patatas fritas en la avenida Donostiarra, 27, local nú­
mero I. 

Don Juan Manuel Sanz Velasco, para venta de frutos 
secos y patatas fritas en la calle del Doctor Esquerdo, 1I. 

Don José María Vidal Gil, para venta de artículos de 
decoración para trabajos manuales en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 73. 

Viena Flor, S. A, para panadería y bollería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Sambara, 159. 

Colaboración Financiera y Personal, S. A, para domi­
cilio social en la calle de Serrano, 51. 
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Banco Hispano Americano, para agencia la 

la Sierra Vieja, 75. en calle dt 
Don Tomás García García, para bodega, como . 

de nombre, en.la ca}l~ de San V icente Ferrer, 19 cam 10 

Don Euseblo Davlla Gordo, para panadería ~ 
lado, en la ronda de Dom Bosco, 6. ' mo ~ 

Doña Segunda García Oliva, para zapatería 
bio de nombre, en la calle del Sombrerete 20 , Como cam· 

. Doña Lidia Rodríguez Raimúndez, p~ra ~ent d ' 
qumas de coser usadas y de escribir, como carnbioad e ma­
bre y ampliación, en la calle del Sombrerete 12 e nom-

Don Félix Lobón Antelo, para tienda de ~om fbl 
como cambio de nombre, en la calle del Escorial, 8.

es 
1 , 

~~r?pea ~e Inm~~bles y Construcciones, S. A., ra 
domlclho SOCial y oÍlcmas en la calle de Rosario P' pa6 

D - C l' , P ' d 1 mo, ona onso aClOn erez e Hoyo para pensión . 
b' d b l 'd ' , como cam 10 e nom re, en a avem a de José Antonio 56 

,Doña Rosa S~ncho H ernando, para frutería' y ~erdu­
lena, como camblO de nombre, en el Mercado de Pu rta 
Bonita, puesto número 63. e 

Doña María Rosina Melero Martín, para papel e ' 
t d b· d " . na y ven a e o Jeto~ ~, escntono y Juguetes, como cambio 

de nombre y amphaclOn, en la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, 47, 

Construcciones Ibergolf, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de N úñez de Balboa, 49, local nú­
mero 33. 

Don Jesús Burgo Marchán, para domicilio social provi. 
sional en la calle del Río Nervión, 51, local A 

Servicrón, S. A, para oficinas en la calle de Núñez de 
Balboa, 13. 

Algoritmia, S . A, para domicilio social en la calle de 
Recoletos, 12. 

Naviera del Cantábrico, S, A, para oficina en la calle 
de Alfonso XII, 34. 

Grúas Azcona, S. A , para domicilio social y oficinas en la 
calle A, sin número, parcela J (camino de las Hormigueras). 

Don Pedro Gómez Cueli, para taller de fontaneria, como 
cambio de nombre, en la calle de la Milagrosa, 6. 

Doña Inés de Diego F ernández, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre, en la calle del Barco, 37. 

Mareva, S. A ., para domicilio social y oficinas, como 
ampliación, en la calle de Enrique Larreta, 10. 

Don Manuel Boyero Domínguez, para venta de confec­
ciones en la calle de Buendía, 32. 

Don Florencio Borreguero Herrera, para droguría, per­
fumería y venta de artículos de limpieza, como ampliación, 
en el Mercado de Chamberí, puesto números 35 y 36. 

Don José González H errero, para oficina en la calle 
de Matilde Hernández, 88. 

Iber Oceanic, S. A, para oficina en la calle de Núúez 
de Balboa, 46. 

Ingenieros Consultores de Estructuras Marin,as, S. A, 
para domicilio social en la calle de Diego de Leon, 49 . . 

Inversiones Inmobiliarias, S. A, para domicilio SOCIal 
en el paseo de la H abana, 17. 

Tamakse, S. A, par adomicilio social y venta de ~~ 
tículos de regalo en la calle de J osé Ortega y Gasset, . 

Doña Paulina Blanco Sierra, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de la Infanta 
María Teresa, 15. . . l calle 

Texta, S. A., para domicilio social y oflcma en a 
de Pinilla de! Valle, 1. ra 

Compañía Sínger Máquinas de Coser, S, , A:, pade 
venta de máquinas de coser, aparatos e!ectrodomesbcos, 
radio y televisión en la calle de la Montera, 20. d . '11'0 

. . S A para omlCI InternaClonal de Exportaclones, . ., 
social en la calle de Núñez de Balboa: .1.1 5. . I oficina 

Inmobiliaria Nia, S. A, para domlclho SOCla y 
en e! paseo de la Habana, 17. 
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D n Eugenio Lozano García, para despacho de tinte 
I °calle del Párroco Don Emilio Franco, 34. 

ti! V blai S. A., para oficina en la calle de Puentelarra, I. 
D~ña Isabel Pérez Villanueva, para venta de cochecitos 
'n~o cunas somieres y colchones, como rectificación de 

~e nJ, , 'd d C d 1 . cía en la avem a el erro e los Ange es, 13. 
llCenCodstrucciones Raherma, S. A., para oficinas en la calle 
d la Reina Mercedes, 20. 
e Luyán, S. L., para oficinas en la calle de López de 

HoYOS, 78. 
Don Luciano Romera Rodríguez, para venta de frutos 

secos en la calle del General Ampudia, 16. 
Don Bernabé Sánchez Domínguez, para venta de hue­

. os aves Y caza en la calle de las Higueras, 36. 
\ boña Mercedes Sánchez-Mayoral y Caldera, para ofi­
cina en la calle de Alonso Cano, 66. 

Inmobiliaria Aleasol, S. A., para domicilio social en la 
calle de Ayala, 54. 

Inmobiliaria Alcatorre, S. A., para domicilio social en 
la calle de Ayala, 54. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para venta 
de artículos de confitería, como ampliación, en la urbani­
zación Villa Rosa, casa 17, local número 4. 

Compañía Mar de Servicios, S. A., para domicilio so­
cial y oficina en la calle del General Zabala, 12. 

Promociones y Regalos, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Villanueva, 24. 

Don José Luis Pérez Nieto, para oficina en la calle de 
Gutierre de Cetina, 16. 

Don Félix Fernández López, para frutería en la calle 
e, 12. 

Don Noé Cruz Moreno, para guardería infantil en la 
calle de Domingo Zeizita, sin número, local número 6. 

Alvarez Hermanos y Compañía, S. R. c., para pana­
dería en la calle de Fuencarral, 42. 

Don José Expósito Ruiz, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado del Generalísimo, puesto número 156. 

Uffi Ibérica, S. A., para oficinas en la calle de Goya, 
número 7. 

Videoprograma, S. A., para oficinas en la calle de Luisa 
Fernanda, 3. 

Inversiones Mar, S. A., para domicilio social y oficina 
en la avenida del Generalísimo, 96. 

Ventas de Locales Movierecord, S. A., para oficinas 
en la calle de Luisa Fernanda, 3. 

Gerentes Ibérica, S. A., para oficina en la calle de Ro­
sario Pino, 18. 

Doña Juana Casado Robledo, para venta de frutos secos 
en la COl?nia de El Sardinero, bloque 42. 

EstudIO Idea, S . L., para oficinas en la calle de la Mon­
tera, 24. 

. Don J ulián Arroyo Vinuesa, para venta de plumas má­
qUinas de afeitar y aparatos de radio y televisión ~n la 
calle del Arenal, 9. 
1 • ~oña María Jesús Cano Martínez, para perfumería, re­
oJe~a y ve~ta ~e plumas en la calle del Arenal, 9, local M. 

elepubhcaclOnes, S. A., para domicilio social y ofici­
nas en l~ calle de Luisa Fernanda, 3. 
call PUdbhcac!ones para Jóvenes, S. A., para oficinas en la 

e e LUIsa Fernanda 3 
EspC~ñadaverde, S. A., par~ domicilio social en la plaza de 

ana 2 

ledo~i.O: S. A., para domicilio social en la ronda de To-

b ~~oldlbérica, S. A., para domicilio social y oficinas en 
: e Ayala, '20. ' 

nÚlll~~~m;~asa, S. L ., para oficina en la calle de Triana, 
F . 

Boile 0ySf~t~s de Bucraa, S. A., para oficinas en la calle de 
.Vlorer, 6. ' 

Don Sofrobio Prieto Sierra, para venta de aparatos 
electrodomésti~os y de televisión en la calle de Melehor 
Fernández Almagro, 114. 

Don Pabld ~arrido Navas, para taller de confección de 
flores en la avenida de Monforte de Lemos, 79. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para venta de produc­
tos lácteos en la calle de Sandoval, 22. 

Don Lorenzo Peña Ortiz, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de Rocafort, bloque 460, local número 9I. 

Don Jesús Izquierdo Palomar, para venta de productos 
lácteos en el barrio del Pilar, 5, supermanzana 7, bloque 729 . 

Panificadora Hortaleza, S. A ., para panadería y bolle­
ría en la calle de López de Hoyos, 365. 

Don Gabriel Manzanares Martín, para almacén cerra­
do en la calle de la Sierra Alearaz, 31. 

Rodilla y Compañía, S. A., para mantequería en el Mer­
cado de la Fuente de la Teja, puesto número 9, 

Don José Chicharro Martínez, para pescadería en la 
calle de San Claudio, 11, local número 2. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José María Conde Méndez, para pescadería en la 
avenida de la Reina Victoria, 72. . 

Don Antonio Lozano Martínez, para taller de fontanería 
en la calle de la Imagen, 29. 

Talleres de Arquitectura y Urbanismo, S. A., para ofi­
cinas en la avenida del General Perón, 8. 

Photoquick Española, S. A., para venta de artículos de 
fotografía en la calle del General Par diñas, 11. 

Diagonal, S. A., para domcilio social y oficina en la calle 
del General Mola, 8I. 

Ramón Batle Vernis, S. A., para oficinas en la plaza del 
Conde del Valle del Súchil, 7. 

Don Pedro Morillas Morillas, para taller de piedra ar­
tificial en la calle de Amadeo I, sin número. 

Timón, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
del General Mola, 81. 

Don Emeterio González N áñez, para tienda de comes­
tibles en la calle de Luis Ruiz, 92. 

Don Fidel Viana López, para garaj e . con taller en la 
calle del Mar de Aral, 23. 

Don Santiago García Paredes, para estabulación de ca­
ballos en el camino de las Cárcavas, parcela 2. 

Don Fernando Lastra Lozano, para taller de protésico 
dental en la calle de Arturo Baldasano, 4. 

Servicio de Archivos Técnicos, S. A., para agencia de 
publicidad en la calle de Martín de los Heros, 52 . 

Internacional Bradera, S. A., para oficina en la avenida 
del Mediterráneo, 42. 

Don Sotero García Aranda Peces, para venta de hila­
turas en la calle de Sancho Dávila, 11. 

Auto Periferia, S. A., para taller de automóviles en la 
calle de las Islas Aleutianas, 32. 

Don Juan Barrachina Roig, para almacén cerrado en 
la calle de Entre Arroyos, 1. 

Don Manuel Rodríguez Rodríguez, para taller de repa­
ración de autocares y garaje en la calle de Emilio Gastesi 
Fernández, 18. 

Don Manuel Hernández Olmo, para relojería en la calle 
de Valencia, 2. 

Doña Leandra Ricote Montenegro, para frutería y ver­
dulería en la calle de Vázquez de Mella, 3I. 

Vidrios Thermo-Acústico, S. A., para domicilio social 
y cristalería en la calle de Mantuano, 6. 

Madrid, 23 de septiembre de 1976.-El Alcalde Presi­
dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 30 de 
junio de 1976, se convoca concurso-oposición libre para 
proveer la plaza de Gobernanta del S ervicio de A sistencia 

Interna y Ceremonial, con arreglo a las siguienteS 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
e! procedimiento de concurso-oposición libre, de la plaza 
de Gobernanta del Servicio de Asistencia Interna y Ceremo­
nial del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA. 

2.1. De orden retributivo. 

La plaza que se convoca está dotada con e! sueldo 
de 97.470 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,9, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 82.800 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

La plaza está encuadrada en el Subgrupo de Servicios 
especiales, epígrafe C) Otro personal de Servicios Espe­
ciales, Clase Maestros de Oficios de la plantilla del exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

A la titular de la misma incumbirá, bajo la dependencia, 
dirección y control inmediato de la Secretaría General, de 
la que depende esta plaza, e! desempeño de los siguientes 
cometidos: 

1.0 Cuidar del ornato, conservación, limpieza y acon­
dicionamiento de los edificios municipales, singularmente de 
las zonas nobles de la sede consistorial y de los edificios 
consistoriales centrales de carácter histórico y artístico, 
a cuyo efecto mantendrá una vigilancia constante sobre e! 
estado de conservación de cuadros, tapices, alfombras, cor­
tinajes, mobiliario, porcelanas y demás objetos valiosos de 
adorno, adoptando las medidas precisas para que se man­
tengan en todo momento en las debidas condiciones e in­
formando de inmediato a la Secretaría General de cuales­
quiera deficiencia que observe en los mismos. 

2.° Dirigir, en colaboración con los Servicios de Pro­
tocolo y Ceremonial y de Parques y Jardines, el ornato 
con flores, plantas, alfombras y tapices, de la Primera Casa 
Consistorial y zonas nobles de la Casa de Cisneros, con 
motivo de las solemnidades que se determinen y cuidar de 
que en las zonas y despachos en que se disponga existan 
adornos florales, naturales o artificiales, con carácter per­
manente. 

3.° Ve!ar por e! mantenimiento y renovación de la 
lencería precisa para el uso normal de las distintas depen­
dencias municipales, manteniendo la coordinación necesaria 
con la Administración de Internados y con la de Centros 
Asistenciales en 10 que a estos sectores de actividad respecta. 

4.° Dirigir el personal femenino de limpieza de Casas 
Consistoriales, proponiendo su destino a las distintas depen­
dencias, fijando los horarios y turno de trabajo y deter­
minando los cometidos que han de realizar. 

5.° Ejercer la jefatura superior de los sivientes 
femeninos de los Centros Asistenciales de toda clase, depen­
dientes de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social, 
y de los Sirvientes femeninos de Instituciones escolares, 
Amas de Gobierno, Ayudantes de ama de gobierno, Coci-
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neras y Ayudantes de cocina del Instituto M '. 
Educación, Colegios, Internados y Residen . UUlClpal de 
municipales, dependientes de la de Educación Clas eSColar 
actuará coordinadamente con ambas Delegaci~na cUdYo efecto 
. . d ' d 1 d es e Sen' ClOS y sm etnmento e as ependencias func' l ,-

pectivas. lOna es re _ 

6.° Cooperar con el Encargado general d S '. 
de Asistencia Interna y Ceremonial y recabar a

e 
ervlClO 

1 b . , . d d' , Su Vez la 
ca al ora~lOn . quefPrecl~e d e l.cho funcionario, evitánd~ 
cua esqutlera mlter

f 
erencla ed~tnbuciones y actuando en todo 

mamen o en a arma coor mada que requiera el f 
funcionamiento del servicio expresado. per ecto 

7.° Proponer la adquisición de los útiles y prod t 
dr' . 'd d d uc os 
t e ImpI~a p~ec~~os, C~l ~ e su almacenamiento y efec-
uar sdu stntauCtlon, ve

l 
an da ~.r .~u empleo racional y pro-

cura~ 0dque ~ o .en da a qUlslclOn como en la utilización 
se aben a a cntenos e economía. 

La aspirante que r esulte nombrada para esta plaza q 
dará sometida, desde el momento de su toma de posesión ue¡ 
régimen de inco~patibilida?es vigente, y no podrá simuit:­
near e! desempeno de aquella con el de cualesquiera otras 
plazas, ca:gos o empleos. remunerados con fondos del propio 
Ayuntamiento de Madnd, del Estado, de entidades y Cor­
poraciones locales, de Empresas que tengan carácter ofi­
cial, o relación con dichos organismos, aunque los sueldo 
tengan e! carácter de gratificación o emolumento de cual­
quier clase. 

Dada las características de este puesto de trabajo, la 
aspirante que sea nombrada, vendrá obligada a realizar 
prolongación de jornada en la forma reglamentariamente 
establecida por la Corporación. 

3. REQUISITOS DE LAS ASPIRANTES. 

Además de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración Local establecidas 
en el artículo 19 de! Reglamento de Funcionarios, las aspi­
rantes han de reunir los siguientes requisitos para ser admi· 
tidas a la práctica de las pruebas selectivas: 

a) Ser española. 
b) Tener cumplidos veinticinco años y no exceder de 

cuarenta y cinco, edades referidas al día en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes. 

De conformidad con 10 prevenido en la disposición tran­
sitoria 5.a-2 de! Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el 
exceso del límite máximo de edad señalado no impedirá 
el acceso a las plazas convocadas de las aspirantes 
que desempeñen en propiedad cualesquiera. otr~s en­
cuadradas en un Subgrupo distinto de funclonan~s de 
Administración local, y dicho exceso se compensara con 
los servicios computables que se hubieren prestado a~te­
riormente a la Administración local y por los que hubIere 
sido objeto de cotización mutual. 

d) Poseer una formación mínima equivalente a la d; 
la segunda etapa de la Educación General Básica; .que se~: 
constatada en el caso de no aportarse el certtftcado 
Estudios Primarios, el título de Graduado Escolar Oh el 
certificado de Escolaridad mediante las oportunas prue as 
de suficiencia cultural qu~ señale el Tribunal. d 

d) Carecer de antecedentes penales y haber obsen:a o 
buena conducta, así como no haber dado lug~r, por mottv~~ 
de conducta exclusivamente imputables a la mter~sada, a I 
revocación de nombramiento de funcionario intermo .o ~ .a 
resolución de contrato de prestación de servicios lO . ~­
duales o de colaboración temporal con la Adrn~nistrilil:~ 
. e) N o haber sido separada mediante expedl~~t~ ción 

plinario del servicio del Estado o de. la. ~drnmls rafun_ 
local ni hallarse inhabilitada para e! eJercIcIO de sus 
C10nes públicas. . I Mujer 

f) Tener prestado el Servicio SOCIal de a I 

o 
p 

y 

d 
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m~ 
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~ 
trarse exentas de él en la fecha en que finalice el 

eoCO
d
o 

los treinta días señalados para la presentación de 
;:aoe 

mentas. 
~ odas los requisitos anteriores deberá.~ poseers~. en el 

Tento de finalizar el plazo de presen~ac~on de SOltCitu~;S 
¡m de los mismos durante el procedimiento de seleccion 
go~a~l momento de nombramiento, salvo lo dispuesto en 

apartado f)· 

SISTEMA SELECTIVO. 

El Procedimiento de selección de las aspirantes constará 
de las siguientes fases: 

a) Oposición. 
b) Concurso. 
c) Período de prácticas. 

a) Fase de oposición. Consistirá en realizar los si­
guientes ej ercicios : 

Primero. Resolución de dos problemas de cálculo ele­
mental que versarán sobre operaciones fundamentales, con 
númer~s enteros, fracciones, decimales y sistema métrico 
decimal. Se tendrá en cuenta la exactitud del cálculo, el 
procedimiento seguido para el planteamiento y desarrollo 
y la claridad de los guarismos. 

Segundo. Redacción de una Memoria, en un plazo 
máximo de dos horas, sobre uno o varios extremos pro­
puestos por el Tribunal, referidos a los cometidos propios 
del puesto que se trata de proveer. 

La lectura de este ejercicio será pública, y una vez 
concluida el Tribunal podrá dialogar con la aspirante sobre 
las materias desarrolladas y pedirle cualesquiera explica­
ciones complementarias. El diálogo tendrá una duración 
máxima de quince minutos. 

En este ejercicio, aparte de la ortografía, se apreciarán 
'las ideas de las aspirantes acerca de la forma del desem­
peño de la plaza. 

b) Fase de concurso. Méritos: 

Serán de dos clases : Méritos de calificación fija y mé­
ritos de apreciación conjunta, según se especifica segui­
damente: 

Méritos de calificación fija : 

a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior 
o equivalente. 

, b) Estar en posesión del título de Maestría Indus­
tnal o equivalente. 

c) Estar en posesión del título de Bachiller Elemental 
o de Graduado Escolar. 

d) . ,Estar en posesión del título de Oficialía Industrial 
o certlÍlcado de Estudios Primarios. 
, ~) Otros títulos o diplomas, o experiencia en puestos 

smulares. 

Méritos de apreciación conjunta: 

. ~l Tribunal apreciará conjuntamente cualesquiera otros 
mentas. y circunstancias acreditados por las aspirantes en 
~ cu:ruulum vitae, demostrativos de sus dotes de mando, 
d pacId~~ profesional, inteligencia, experiencia y vocación 
e serVICiO. 

rito El Trib~nal, previamente a la calificación de estos mé­
POr 5, I tendra una entrevista inmediata con las aspirantes 
tidase rden en que figuren en la lista definitiva de admi­
tES/ a. concurso-oposición, en la que les someterán a los 
~ e mterrogatorios de personalidad preparados al efecto. 

POr ~r~ ~st~ fase del concurso el Tribunal será asistido 
Stcr t • Sicologo que se designe al efecto a través de la 

e ana General. 

23 de septiembre de 1976 

5. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso­
oposición deberán extenderse, necesariamente, en el im­
preso normalizado establecido por el Ayuntamiento, que 
se facilita en la Oficina de Información y en el Departa~ 
mento de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, 
planta baja, así como en las Oficinas de cada una de las 
Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve de la 
mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de la 
tarde. 

Las residentes en otras localidades deberán solicitar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto bas­
tará con que envíen por correo un sobre a la siguiente 
dirección: "Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. De­
partamento de Personal. Oposiciones y Concursos. Refe­
rencia: instancias. Plaza de la Villa, 5. Madrid-12." En 
su interior, y sin necesidad de carta o escrito alguno, se 
incluirá otro sobre sin cerrar, de longitud no inferior 
a 22 centímetros y de anchura tampoco inferior a 11 cen­
tímetros, en cuya parte anterior la solicitante adherirá un 
sello de correos de tres pesetas, y consignará con toda 
claridad su propio nombre y apellidos, así como su domici­
lio, población de residencia, distrito postal, en su caso, 
y provincia, al objeto de que en este segundo sobre se le 
remita por el Ayuntamiento un juego de impresos. 

A las instancias se acompañará el currículum vitae de 
la aspirante. 

5.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia. 

5.2. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, de carácter voluntario, 
de una peseta. El duplicado del impreso destinado a copia 
para la ,solicitante se reintegrará únicamente con un sello 
del Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen en 
el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la ma­
ñana a una y media de la tarde de cualquiera de los días 
laborables del plazo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos civiles, Oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. ' 

5.4. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 400 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Mu­
nicipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de la nueve de la mañana a uria de la tarde de cualquier 
día laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el 
importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo 
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mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposición Gober­
nanta Servicio Asistencia Interna y Ceremonial. Sacra­
mento, 1. Madrid-12." En uno u otro caso deberá figurar 
como remitente del giro la propia opositora, quien hará 
constar en el espacio de la solicitud destinado para ello la 
clase de giro, su fecha y número. 

5.5. D efectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no cum­
pliera los requisitos exigidos se requerirá a la interesada 
para que subsane la falta en el plazo de diez días, con 
apercibimiento de que si no 10 hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATAS. 

6.1. Reconocimiento' médico. 

Transcurrido el plazo de presentación d~ solicitudes, 
y por medio de anuncio publicado en los tablones de edic­
tos de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 5, 
en el zaguán o en el patio del Registro General), que pueden 
ser consultados a partir del décimo día hábil siguiente al 
de terminación de dicho plazo, en horario ininterrumpido 
de ocho y media de la mañana a nueve de la noche, las aspi­
rantes serán convocadas para que en el lugar y fecha o fe­
chas que se indiquen en el propio anuncio se presenten, con 
carácter obligatorio, a reconocimiento ante la Comisión 
Médica, integrada por los especialistas de la Beneficencia 
Municipal designados al efecto, con el fin de comprobar 
que no padecen enfermedad o defecto físico comprendido 
en el cuadro vigente de inutilidades para el ingreso de 
funcionarios en el Ayuntamiento de Madrid. 

6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos médicos se confeccio­
nará la lista provisional de aspirantes admitidas y exclui­
das, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, se 
expondrá en los tablones de edictos mencionados y se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 previsto en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las interesadas podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la 
lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición de la interesada. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia la resolución de la Alcaldía Presi­
dencia por la que se apruebe la lista definitiva de admitidas 
y se acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren 
haberse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará cons­
tituido en la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Secretario general de la Corporación, 
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-=== o funcionario de uno de los Subgrupos de Admi . 
General en quien delegue; el Jefe del Departa~straci6n 
Personal, el Encargado general del Servicio d A ~nto d 

C . 1 P e SI t . Interna y eremorua, un rofesor de Educaci' Cta 
Básica y el representante de la Dirección Genera~~ General 
nistración Local. e Admi_ 

Secretario, con voz y voto, un funcionario téc . 
ministrativo de Administración General salvo qntco o ad­
para sí el cometido el Secretario generaL ue recabe 

El Tribunal quedará integrado, además por l 
1 . . l' 'os u p entes respectiVOS que, Simu taneamente con los ft l -

habrán de designarse. 1 u are, 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integr t 
d~l Tribunal, ta~to ti~u.1ares como suplentes, se hart ~ 
bhca en el Bolet~n Oftcwl de la Provincia. P 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y las aspirantes podrán recusarlos cuando Con­
currieran las circunstancias previstas en el articulo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis. 
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares ° su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso del con­
curso-oposición y para adoptar los acuerdos necesario 
para el debido orden del mismo en todo 10 no previsto en 
estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

Previo al comienzo de los ejercicios, el Tribunal some­
terá a las aspirantes que no hayan aportado la documenta­
ción a que se refiere el apartado c) de la norma 3 de la 
convocatoria a las pruebas de suficiencia cultural que esti­
me üportunas. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos, como mínimo, dos meses desde la fecl~a 
en que aparezca publicado el anuncio de la convocatona 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio y lo 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, al menos 
con quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 
. ., n 

Los opositores serán convocados para cada ejercIcIo e 
llamamiento único. . . 

Salvo casos de fuerza mayor invocados con anten.on-
dad, y debidamente justificados y apreciados por el ~,nb~­
na1 con absoluta libertad de criterio, la no presentaclOn e 

. ., 1 momento una aspirante a cualquiera de los ejerCiCiOS en e .' 
de ser llamada determinará automáticamente el decalrruelllto . .. en os 
de su derecho a participar en el mismo ejerCiCiO Y . del pro­
sucesivos, quedando excluida, en su consecuenCia, 
cedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de las opositoras. 
. las opo-

El Tribunal podrá en todo momento requenr afecto 
sitoras para que se identifiquen debidament~, a c~Yf ~ocu­
habrán de concurrir a cada ejercicio provls,tas e t r ca­
mento Nacional de Identidad, que no habra de es a 
ducado. 

o 

o 

o 

pq 
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8.4. Anttncios sucesivos. 

r no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
P~os de celebración de los demás ejercicios posteriores 

ilIun~ero en los periódicos oficiales, el día, hora y local 
al pr e hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de 
di qu sitoras por medio de los tablones de edictos de la 
Pri~~a C.~sa Consistorial, al menos cqn veinticuatro horas 
de antelaclOn. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

Fase de OpOsKwn. En el primer ejercicio cada com-
nente del Tribunal podrá adjudicar a las aspirantes de 

rero a cinco puntos, siendo la .me~~ aritmética :-esultante 
la puntuación alcanzada en e! eJerCICIO, que debera ser, por 
lo menos, de 2,50 puntos para poder pasar al segundo. En 
éste se podrá adjudicar de cero a diez puntos, siendo nece­
sario alcanzar cinco puntos para poder pasar a la fase de 
concurso. 

Fase de concurso. Méritos de calificación fija: 
a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior 

o equivalente, cuatro puntos. 
b) Estar en posesión del título de Maestría Industrial 

o e<luivalente, tres puntos. 
~) Estar en posesión de! título de Bachiller Elemental 

o de Graduado Escolar, dos puntos. 
d) Estar en posesión de! título de Oficialía Industrial 

o certificado de Estudios Primarios, un punto. 
e) Otros títulos o diplomas, o experiencia en puestos 

similares, hasta 0,75 puntos. 
La titulación superior excluye a la inferior, siempre 

que sea medio necesario para conseguirla. 

Méritos de apreciación conjunta: De cero a diez puntos. 
La calificación final del concurso-oposición vendrá dada 

por la suma de la que corresponda a cada fase. 

10. PUBLICACIÓN DEL NOMBRE DE LA ASPIRANTE APRO­

BADA Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

~er~inada la calificación de las aspirantes, el Tribunal 
publtcara el nombre de la aspirante aprobada. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se 
e.labore la pertinente propuesta de nombramiento. Al propio 
~empo ,remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos 
el artl~ulo 11, párrafo 2, de la Reglamentación General 
~~a el mgreso en la Administración Pública, el acta de la 
~ ~ma sesión, en la que figurarán por orden de puntuación 
o as las demás aspirantes que, habiendo superado e! con-CUrso . . , -OpOSlclon, excedan de la plaza convocada. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Documentos exigibles. 

p La aspirante propuesta aportará al Departamento de 
es:~~.al de la ?ecretaría General los documentos que se 
tond·I.lcan segUIdamente, acreditativos de que poseen las 
\'OcatICl~nes de capacidad y requisitos exigidos en esta con-

ona: 

ex~~'d Certificación, en extracto, del acta de nacimiento, 
b 1 a po~ .el Registro Civil correspondiente. 

dos) ierhflcado negativo del Registro Central de Pena­
a pe~ ebeldes que justifique no haber sido condenada 

as que inhabiliten para e! ejercicio de funciones pú-
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blicas. Este certificado deberá estar expedido dentro de 
los tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de 
presentación de documentos. 

e) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia, y para las residentes en Madrid 
por la Junta Municipal del distrito en que tengan su do­
micilio. 

d) Certificado de haber prestado el Servicio Social 
de la Mujer o de hallarse exenta del mismo. 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi­
cación de la lista de aprobadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

11.3. Excepciones. 

Si la aspirante aprobada tuviere la condición de funcio­
nario público estará exenta de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
del Ministerio u organismo de que dependa, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios. 

Si se trata de funcionario del Ayuntamiento de Madrid 
en situación de servicio activo o de personal contratado 
por la propia Corporación que se encuentre desempeñando 
puesto de trabajo durante el plazo de presentación de docu­
mentos, por e! Departamento de Personal de la Secretaría 
General se aportará de oficio informe individualizado, en 
el que se acredite la condición de la misma y las demás 
circunstancias que obren en su expediente personal, sin 
perjuicio de que pueda requerírsela para que complete la 
documentación existente. 

11.4. Falta de presentación de documentos. 

Conforme a 10 dispuesto en el artículo 11, párrafo 2, de 
la Reglamentación General para ingreso en la Administra­
ción Pública, si dentro del plazo indicado en el apar­
tado 11.2 y salvo el caso de fuerza mayor, la aspirante pro­
puesta no presentara su documentación o no reuniera los 
requisitos exigidos, no podrá ser nombrada, y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon­
sabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el concurso-oposición. 
En este caso, la Alcaldía Presidencia formulará propuesta 
a favor de la que, habiendo aprobado el concurso-oposi­
ción, tuviera cabida en la plaza convocada a consecuencia 
de la referida anulación. 

12. NOMBRAMIENTO DE GOBERNANTA EN PRÁCTICAS. 

12.1. Terminado el plazo de presentación de documen­
tos se procederá al nombramiento de Gobernanta del Servi­
cio de Asistencia Interna y Ceremonial en prácticas, la que 
percibirá durante este período una retribución igual en su 
cuantía al total de la correspondiente a la plaza. 

12.2. Si la nombrada fuera funcionario del Ayunta­
miento de Madrid percibirá el sueldo, los trienios, pagas 
extraordinarias y demás complementos que, en su caso, le 
corresponda, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, 
salvo que opte expresamente por el señalado en el párrafo 
anterior. 

12.3. La aspirante que resulte designada para ocupar 
la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que le sea notificado el nombramiento, decayendo en su 
derecho en e! caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 
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13. PERÍODO DE PRÁCTICAS Y NOMBRAMIENTO DEFINITIVO. 

13.1. Para obtener el nombramiento definitivo será 
necesano superar un período de prueba de seis meses de 
duración, para 10 cual realizará un cursillo de quince días, 
en el que se la instruirá sobre las funciones que habrá de 
desarrollar, y se la informará sobre sus derechos y deberes. 
Concluido el período de prueba, si el informe emitido por 
la Secretaría General es favorable se la otorgará el nombra­
miento de Gobernanta del Servicio de Asistencia Interna 
y Ceremonial. En otro caso se considerará suspendida en 
su tentativa de ingresar en el Ayuntamiento de Madrid. 

Madrid, 15 de septiembre de 1976.-EI Secretario ge­
neral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer 111 plazas de operarios del 
Departamento de Parques, Jardines y Estética Urbana 

Por la presente se hace público que, en cumplimiento del acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 21 de abril del año en 
curso, y de conformidad con lo establecido en la norma diez de la 
convocatoria, la Alcaldía Presidencia ha aprobado la correspondiente 
propuesta adicional a favor de los aspirantes que se relacionan 
a continuación, para que sean nombrados operarios del Departa­
mento de Parques, Jardines y Estética Urbana, quienes deberán 
presentar, en la Secretaría General del Ayuntamiento de Madrid, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca publicado el anuncio relativo a sus 
nombramientos en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el concurso­
oposición se exigen en la norma 2 de la convocatoria: 

Don Francisco Granados Gutiérrez. 
Don José López Rivas. 
Don Juan Sánchez Gallego. 
Don Feliciano Sánchez Montero. 
Don Francisco L10rente Vacas. 
Don Jacinto Doñoro Checa. 
Don Teodoro Oliva Muñoz. 

Madrid, 10 de septiembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Sala de Fiestas Biombo Chino proyecta ampliar su sala de 
fiestas con espectáculos sita en la casa número 6 de la calle de 
Isabel la Católica. 

Don Isidro Andrés Sebastián proyecta ampliar su taberna, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 47 de la calle de Fray 
José de Cerdeiriña, local número 5. 

Don Justo González Otero proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 5 de la calle de Francisco García. 

Don Joaquín Colomera Robles proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos electrodomésticos en la casa número 98 de 
la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Don Valeriano Calero Vega proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 11 de la calle de Gabriel U sera. 

Don José Lao Alcolea proyecta ampliar su droguería y perfu­
mería sita en la casa número 13 de la calle de las Infantas. 
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= Radio Airmotive proyecta ampliar su tienda y tall 
ración de material eléctrico sito en la casa número 7 e~ <k rep¡. 
de Fernández Caro. e la ca 

Don Juan Manuel Cuesta Calleja proyecta estable 
cina de representación, exposición y venta de artículos cer una ofi. 

"1 . 73 para la COns-trucclOn en a casa numero de la calle de Hernani 
Panificadora Vallecana, S. A., proyecta ampliar con' . . 

de f1tcl-oil su fábrica de pan sita en la casa número 136 ~:Idepó~to 
de las Hormigueras. camino 

Doña Ampar~ . Linares . Tatay proyecta establer un alma' 
cerrado de neumatlcos, lubncantes y accesorios de auto • '1 

• . mOVI es en 
la casa numero 1 de la calle de Ennque Trompeta. 

Don Felipe Carrión Santos proyecta ampliar su fábrica d 
tículos de piel sita en la casa número 20 de la calle de lsa~l: 
Usera. 

Don Modesto Mingo Moreno proyecta ampliar su tall d 
.., I • 16 d er e cerraJena SIto en a casa numero e la calle de Julia 'ebot. 

Doña Antonia Gallego Poza proyecta establecer una pescadería, 
como cambio de nombre, en la casa número 2 de la avenida d 
Abrantes. 

Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid proyecta instalar gas 
propano en una casa sin número de la calle de Armenteros (Valde. 
zarza). 

Paco Costas, S. A., proyecta establecer la compraventa de auto­
móviles y motocicletas en una casa sin número de la calle de la 
Marquesa de la Torrecilla. 

Banco Exterior de España proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 4 de la calle de Colombia. 

Don José Ignacio Lorente Bravo proyecta establecer una cafe­
tería en la casa número 65 de la calle de Modesto Lafuente. 

Don Valentín Ruiz García proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 1 de la plaza del Niño Jesús. 

Don Eliseo Martínez López proyecta establecer un bar restau· 
rante en la casa número 44 de la calle de María de Molina. 

Don Atilano Palacios Carabias proyecta ampliar su casquería 
sita en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto número 1 duplicado. 

Don Miguel Tostón Lobato proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en el Mercado de la Cebada, puesto 
números 215 y 216. 

Patronato de Casas Militares del Aire proyecta reformar un 
ascensor en la casa número 130 de la avenida del Generalísimo. 

Don Miguel Angel Taboada Pascual proyecta instalar un alma­
cén cerrado de artículos de alimentación en la casa número 2 de 
la calle de las Higueras. 

Gesa, S. L., proyecta ampliar su estación de servicios sita en 
la casa número 24 de la calle de Goya. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en 
la casa número 14 de la calle de Fernando Poo. 

Patronato de Casas Militares del Aire proyecta reformar un 
ascensor en la casa número 128 de la avenida del Generalísimo. 

Don Sebastián Luca de Tena Lazo proyecta ampliar su fábrica 
de perchas sita en la casa número 33 de la calle de la Ilíada. 

Don José Odilo Vázquez Lorenzo proyecta ampliar su bar res' 
taurante sito en la casa número 12 de la calle de la Espada. 

Importadora y Exportadora Naipex, S. A., proyecta am~li: 
su tienda para la venta de maquinaria sita en la casa número 1 e 
la calle de Ferrer del Río. 

. arcamiento en Ingema, S. A., proyecta establecer un garaje ap 
una casa sin número de la calle de Jaramagos. . bar 

Don Juan Manuel de la Mata Moneo proyecta ampliar su 
restaurante sito en la casa número 59 de la calle de las Huertas. 

r con elementos 
Don Manuel Castro Farrondo proyecta amp lar \le del 

de trabajo su carbonería sita en la casa número 30 de la ca 

Doctor Urquiola. f un 
. . 1 A' cta re ormar Patronato de Casas MIlItares de Ire proye dre. 

ascensor en la casa número 21 de la calle de Mauricio Legen 
. t 1 un ascensor 

Instituto Nacional de Industria proyecta ms a ar 
en la casa número 8 de la plaza del Marqués de Salamanca. un 

. . A' cta reformar Patronato de Casas MIlItares delIre proye L ndre 
ascensor en la casa número 23 de la calle de Mauricio ege . 

ca~ 
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Francisco Moreno Jiménez proyecta establecer un almacén 

Dodn de artículos de ferretería en la casa número 15 de la 
:rra o L ' d I Marqués de elS. 

oJIe ;onato de Casas Militares del Aire proyecta reformar un 
pa en la casa número 19 de la calle de Mauricio Legendre. 

« nSOr . Z . l' d" 
o Don Teodoro Zonta onta proyecta amp lar su pesca erla s~ta 

I
sa número 13 de la calle de la Fuente del Berro (galena, (!l aca 

10 número 10). 
~on Germán Martín Mohedanq proyecta ampliar su repostería 

o en la casa número 89 de la calle de Illescas. 
Ita • Doña Antoma Cuenca Bueno proyecta establecer un taller de 

'ería en la casa número 15 de la calle de Las Matas. 
~rraJ . 

Don Francisco Valverde Anas proyecta establecer una choco-
latería en la casa número 12 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Doña Paz Luaces Celis proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 6 de la calle de Ruiz Pere1ló. 

Doña María Teresa Cabezón Castillo proyecta ampliar su re­
stería sita en la casa número 42 de la calle de Paulina Odiaga. 

po Don Eduardo Treviño P érez proyecta ampliar su instalación 
de aire acondicionado sita en la casa número 167 de la Vía Car­

petana. 
Eurotrónica, S. A., proyecta establecer un almacén de material 

electrónico Y eléctrico en una casa sin número de la Vía de los 

Poblados. 
Don Salvador Monte Bermejo proyecta ampliar su pollería 

y huevería sita en la casa número 123 de la calle de Los Yébenes. 
Don Rafael Muñoz Pérez proyecta ampliar su taller de meta­

les preciosos, como cambio de nombre, sito en la casa número 1 de 
la calle de San Emeterio. 

Don Carlos Hertogs Sancho proyecta establecer un almacén 
cerrado de papelería en la casa número 4 de la glorieta de Valle 
de Oro. 

Don Eliseo Merino Capuchino proyecta establecer un bar en la 
casa número 39 de la calle de la Palma. 

Don José María Arias Ortega proyecta ampliar su taller de 
carpintería en aluminio sito en la casa número 2 de la calle de la 
Postal. 

Don José Carreño López proyecta establecer una bollería de 
venta por mayor en la casa número 92 de la calle del Puerto de 
Arlabán. 

Don Arsenio Castro Monterrubio proyecta ampliar su bar res­
taurante sito en la casa número 47 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Inmobiliaria Nueva Orleáns, S. A., proyecta establecer un ga­
raje en una casa sin número de la avenida de la Paz, manzana E, 
polígono 23. 

Organización Técnica Empresarial, S. A., proyecta establecer 
un taller y oficinas en la casa número 14 de la calle de Miguel 
Yuste. 

Don Pedro Peña Tumar proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 42 de la calle de Hermosilla. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 21 de la calle de la Infanta María 
Teresa. 

Don Alejandro Murguizu Zabala proyecta establecer un talleJ 
de ta' , plcena en la casa número 10 de la calle de Jaraiz de la Vera. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensar en 
la casa número 75 de la calle de Jorge Juan. 

Don Medardo Rísquez Cabrera proyecta ampliar su bar res­
taurante sito en la casa número 100 de la calle de Illescas. 

Don Antonio Rodríguez Fernández proyecta ampliar su taberna 
~onlcomidas, como cambio de nombre, sita en la casa número 11 
e a calle de García de Paredes. 
0t Don Agustín del Amo González proyecta establecer un depó-

510 cerr d d la a o e aparatos de saneamiento en la casa número 7 de 
calle de Eduardo Drosa. 

",.':r~pano Ibérica, S. A., proyecta instalar gas propano en una 
..... SIO ' li numero de la calle de los Estudios (Aravaca). 
pint ~rrnanos Lozano, S. L., proyecta establecer un taller de car-

tnaenl ' _ rina a casa numero 9 de la calle de Canada Real de Me-
s. 
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Don Francisco Casado García proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 21 de la calle de Evaristo San Miguel. 

Doña Eulalia Fernández Rubio proyecta ampliar su droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza sita en la casa núme­
ro 24 de la calle del Corregidor Diego de Vaca. 

Don Emilio Fernández Arias proyecta establecer un taller elec­
tromecánico para automóviles en la casa número 79 de la calle de 
Canillas. 

Don Victorino Fernández Gómez proyecta establecer una tienda 
para la venta de material eléctrico y acesorios para automóviles con 
taller de montaje en la casa número 39 de la calle del Corazón 
de María. 

Don Manuel de Ana Castillo proyecta establecer un bar en la 
casa número 4 de la plaza de Chozas de Canales. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un garaje pri­
vado en la casa número 5 de la calle de José Marañón. 

Don Ramón García Chapa proyecta ampliar su lechería y bo­
llería sita en la casa número 62 de la calle de Ibarra. 

Bancopán, S. A., proyecta establecer una fábrica de pan en 
la casa número 268 de la calle de Embajadores. 

Doña Nieves Sánchez Miguel proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 7 de la calle del Estroncio. 

Don Mario Inocente García Portilla proyecta establecer una 
casa de huéspedes en la casa número 20 de la calle de Jesús 
y María. 

Doña Milagros Alcantarilla Moya proyecta establecer un taller 
de confección de bolsos y cinturones en la casa número 62 de la 
calle de Ibiza. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en 
en la casa número 74 de la calle de Galileo. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación con venta de pan en la casa número 108 de 
la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Don Santiago Martínez Delgado proyecta instalar aire acon­
dicionado en su camisería sita en la casa número 56 de la avenida 
de la Albufera. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en una casa sin número de la calle de Antonio López, 
con vuelta a la de San Graciano. 

Don Eliecer Merino Montes proyecta establecer un taller de 
confecciones de piel en la casa número 40 de la calle de Asura. 

Don Francisco Ripado Kiros proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 66 de la avenida de Abrantes. 

Multimedia proyecta instalar aire acondicionado en sus oficinas 
sitas en la casa número 95 de la calle de Alcalá. 

Compañía Continental Hispánica, S. A., proyecta establecer 
unas oficinas con aire acondicionado en la casa número 95 de la 
calle de Alcalá. 

Renta Inmobiliaria Didra, S. A., proyecta instalar aire acon­
dicionado y ascensores en la casa números 83 y 85 de la calle de 
Cartagena. 

Galerías Preciados, S. A., proyecta ampliar con elementos sus 
grandes almacenes sitos en la casa número 11 de la calle de los 
Arapiles. 

!varte, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio, televisión y muebles de cocina 
en la casa número 62 de la calle de Atocha. 

Don Matías de la Cruz Martinaragón proyecta establecer un 
almacén, venta por mayor de licores y conservas y garaje pri­
vado en la casa número 15 de la calle de la Abejuela. 

Alpán, S. A., proyecta establecer una fábrica de pan en la casa 
número 11 de la calle de Emilio Muñoz. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de trans­
formación entre las casas números 76 y 78 del paseo de la Alameda 
de Osuna . 

Don Sabino Andrés Melgar proyecta ampliar su pastelería sita 
en la casa número 7 de la calle de Paredes de Nava, bloque 15. 

Don Luis Angel Guzmán Geriz proyecta establecer un bar en 
la casa número 8 de la calle de Santa Cruz de Marcenado. 
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Obra Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid proyecta establecer un garaje privado en una casa sin 
número de la calle de Ponferrada. 

Don Abrahán Fernández Cecilia proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 56 de la avenida de la Peña 
Prieta (galería, puesto número 1). 

Doña Josefa López-Fraile Colmenarejo proyecta establecer una 
casquería en la casa número 49 de la calle de Sil vio Abad (galería, 
puesto número 15 duplicado). 

Don José L. Ramiro Fernández proyecta establecer un almacén 
de cintas magnetofónicas con laboratorio de comprobación en una 
casa sin número de la calle de José Arcones Gil, con vuelta a la de 
Valleguerra. 

Don Manuel Menéndez Rodríguez proyecta ampliar su bar res­
taurante sito en la casa número 153 de la calle de Hermosilla. 

Doña Adela Alvarez Morán proyecta ampliar, como cambio de 
nombre, su bar bodega sito en el polígono H, local número 121 de 
la calle de la Hacienda de Pavones. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en 
la casa número 89 de la calle de los Hermanos Miralles. 

Nueva Administración de Valores, S. A., proyecta ampliar con 
aire acondicionado sus oficinas sitas en la casa número 18 del paseo 
de la Habana. 

Don Luis Rapado Errazti proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 3 de la calle de Francisco Sanfiz (Ara­
vaca). 

Don César de Garay Marqués proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 5 de la calle de la Fuente del Rey 
(Aravaca). 

Ivarte, S. A., proyecta ampliar con venta de aparatos electrodo­
mésticos, de radio, televisión y muebles de cocina su tienda sita en 
la casa número 53 de la calle de Francisco Silvela. 

Don José María Lorente Simancas proyecta ampliar con aire 
acondicionado su joyería sita en la casa número 25 de la calle del 
Duque de Sesto. 

Don Alvaro Olmo Amorós proyecta establecer un gimnasio en 
la casa número 9 de la calle de la Divina Pastora. 

Doña Elvira Hernández Iglesias proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 16 de la calle del Doctor 
Castelo. 

Don Doroteo López Alcocer proyecta establecer un almacén 
cerrado de materiales para la construcción en la casa número 13 de 
la calle del Oasis. 

Kuala, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de produc­
ductos lácteos en la casa número 8 de la calle de Los Mesejo. 

Educación a Distancia, S. A., pr(l)yecta establecer su domicilio 
social y oficinas en la casa número 141 de la calle de López de 
Hoyos. . l¡;td 

Ivarte, S. A., proyecta ampliar, como cambio de nombre, s~ 
tienda de aparatos electrodomésticos, de radio, televisión y muebles 
de cocina sita en la casa número 19 de la calle de Marcelo Usera. 

Don Luis Guillén Martín proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa número 46 
del camino de la Laguna. 

Alluán, S. A., proyecta establecer un taller de joyería con aire 
acondicionado en la casa número 11 de la calle del Marqués de 
Ahumada. 

Ibergráficas, S. A., proyecta establecer su domicilio social y ta­
ller de imprenta en la casa número 11 de la calle de Lope de 
Rueda. 

Doña María González Vivó proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 11 de la calle de Rufino González. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 203 de la calle de Bravo 

Murillo. " ;1 
Ivarte, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta de 

aparatos electrodomésticos, de radio, televisión y muebles de cocina 
en la casa número 211 de la calle de Bravo Murillo. 

Viuda de Guillermo Niessen proyecta reformar un ascensor en 
la casa número 49 de la calle de la Corredera Baja de San Pablo. 
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--= Don José Galán del Collado proyecta establecer un . 
talaciones generales en la casa número 3 de la llgaraJe e . 

ca e de ". 
Morgado. u 

Doña Josefa de la Vera Mellado proyecta establ 
como cambio de nombre, en la casa número 1 del p~er un bar, 
mandante Fortea (galería de alimentación puesto núm seo del Co. 

, eros 3 y 4) 
Don Antonio Escribano Molina proyecta establecer un al ' . 

cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa número 59 ~ 
avenida del Cardenal Herrera Oria. la 

Don Amadeo Sarafián proyecta instalar un depósit d , o e 
propano en la casa numero 10 de la calle del Conde de las P 

Don José María Aguado Sanz proyecta establecer una :~dal. 
en la casa número 37 de la calle de Valdecanillas. rna 

Doña Concepción Pico Verdú proyecta establecer una past 1 ' , eer~ 
con obrador en la casa numero 18 de la calle del Arenal. 

Don Herminio Iñiguez Sánchez proyecta ampliar, como cambio 
de nombre, con elementos su bar sito en la casa número 54 d 
la calle de las Cinco Rosas, e 

Doña María del Sagrario Merino Virgal proyecta establecer 
una guardería y colegio en la casa número 72 del paseo de la Ala. 
meda de Osuna. 

A. Embarba, S. A., proyecta establecer un taller mecánico de 
bobinado y prueba de motores en la casa número 59 de la calle de 
los Algodonales. 

Banco de Santander proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 296 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Juan Antonio Martín H idalgo proyecto establecer un garaje 
en la casa número 4 de la calle de Castuera. 

Comunidad de Propietarios proyecta cambiar un ascensor en la 
casa número 13 de la calle del Conde de Aranda. 

General Electrónica Internacional, S. A., proyecta establecer 
un taller de reparación y montaje de aparatos de telefonía y elec· 
trónica en la casa número 17 de la calle del Chimbo. 

Don Gerardo Domínguez Muñoz proyecta ampliar, como cam· 
bio de nombre, su tienda de comestibles sita en la casa número 3 de 
la plaza de Redondela. 

Don Eulogio Garabato Yuste proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 11 de la plaza de la Rendición 
de Breda. 

Banco de Santander proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 41 de la avenida de Bruselas. 

Don Manuel García García proyecta establecer un almacén 
cerrado de productos de bollería en la casa número 3 de la calle 
de Eulalia Gil. 

Estación de Servicio García Noblejas, S. A., proyecta estable· 
cer una estación de servicio en una casa sin número de la calle de 
los Hermanos García Noblejas, con vuelta a la de Julián Camarillo. 

Banco Herrero proyecta establecer una agencia en la casa nú' 
mero 13 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Don Florestán del Castillo Arenas proyecta establecer un café 
bar en la casa número 10 de la calle de Blasco de Garay. 

Cristalería Española, S. A., proyecta ampliar con un centro ~e 
proceso de datos y aparcamiento sus oficinas sitas en la casa nu-

mero 13 de la callé de Orense. 1 
Don Julio García Suárez proyecta establecer un garaje en a 

casa número 74 de la calle de Matilde Hernández. . 
Banco de Barcelona proyecta establecer una agencia con ~Jre 

acondicionado en la casa número 25 de la calle del Doctor FlerOlng. 
. ores en las Castellana, S. A., proyecta mstalar cuatro ascens 

casas números 36 y 38 del paseo de la Castellana. 
Castellana, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en las 

casas números 36 y 38 del paseo de la Castellana. . 
mb" un clJlema-

Exbarci, S. A., proyecta establecer un a 19u en 
tógrafo en la casa número 53 de la calle de Andrés MelladO., en 

. . - bl a cafetena Don Fehpe RublO Nuno proyecta esta ecer un 
la casa número 43 de la avenida de Alberto de A1cocer. . a-

b" un clJlem 
Exbarc~ S. A., proyecta establecer un am 19u en . 

tógrafo en la casa número 66 de la avenida de José Anton~o .• ~. _ 
b" n un Clno,-

Exbarci, S. A., proyecta establecer un am 19u e '0 
'd d José AntoD! . tógrafo en la casa número 41 de la avem a e 
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Juan de Dios Gil proyecta ampliar, como cambio de nombre, 
[)oII 'a sita en la casa número 125 de la calle de Los Y ébenes. 
l~eTlLudivina Palacios Cebrián proyecta ampliar con venta de 
Dona 1" , . 1 ' 132 d 
~ su au 

toservicio de a ImentaclOn Sito en a casa numero e 

ría Lusitana. 
11 .< S L proyecta establecer un almacén cerrado de plásticos llape. . ., 

_"" número 15 de la calle de la Gaviota. 
cala .....,.. b f1¡erduero, S. A., proyecta esta lecer un centro de. transforma-

' p en la casa número 176 de la calle del General Rlcardos. 
Le Petit Bistrot, S. A., proyecta establecer un bar restaurante 
la casa número 47 de la calle de Fortuny. 

!ll Doña Carmen Gómez Gutiérrez proyecta ampliar su garaje sito 
I casa número 80 de la calle de Guzmán el Bueno. 

111 ~ikOS, S. A., proyecta ampliar su hotel residencia sito en la 
número 79 de la calle de Goya. 

casaBanco de Crédito a la Construcción proyecta establecer una 
cia en la casa número 10 de la plaza de Santa Bárbara. 

¡gen '1 El' bl .. Don Eloy Gonza ez vira proyecta esta ecer un autoserVICIO 
de alimentación con venta de pan en una casa sin número de la carre­
tera de Vicálvaro a Canillas. 

Don Florencia Sánchez Espejo, proyecta establecer un bar 
tII la casa número 38 de la calle del Tutor. 

Doña María Cruz de Frutos Palomar proyecta establecer una 
casa de huéspedes en la casa número 12 de la calle de Trafalgar. 

Autoescuela Fátima, S. A., proyecta ampliar con aire acondicio­
nado su autoescuela sita en la casa número 7 de la calle de la 
Fuente de Lima. 

Exbarci, S. A., proyecta establecer un ambigú en un cinema­
t6grafo en la casa número 67 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Exbarci, S. A., proyecta establecer un ambigú en un cinema­
tógrafo en la casa número 26' de la calle del General Mola. 

Exbarci, S. A., proyecta establecer un ambigú en un cinema­
t6grafo en la casa número 291 de la calle del General Mola. 

Don Manuel Ventureira Sandá proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 82 de la calle de Toledo. 

Don Jesús Berlanga Valle proyecta establecer un bar en la casa 
número 9 de la calle de Santa Hortensia. 

Don Manuel Piña Nieto-Márquez proyecta establecer un taller 
de géneros de punto en la casa número 34 de la calle de Matilde 
Hernández. 

Don Rafael Carrasco Orozco proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 4 de la plaza del Matute. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTOS 

. En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­
ticulo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
~en .~urídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti­
ICaclon que a continuación se transcribe, dirigida al Vigilante 

nocturno don Benigno Martínez Rodríguez cuyo último domicilio 
~ 'd ' nocl o fue en la calle del Acuerdo, 24: 

El -úI' senor Alcalde Presidente, por su Decreto de 19 de junio 
timo, ha dispuesto 10 siguiente: 
Desestimar el d . ., . I V' '1 lIOctu recurso e reposlclon mterpuesto por e Igl ante 

ltiío r; don Benigno Martínez Rodríguez contra el Decreto del 
de! r_ elegado de Seguridad y Policía Municipal de 8 de marzo 

anoencu 1 . . ión d . '. rso, por e que se le lffipUSO dos sancIOnes de separa-
IIltnt ehnlhva del servicio, establecidas en el artículo 29 del Regla­
f¡Jta ° de Serenos de Comercio y Vecindad como autor de sendas 
Q)n s ~uy graves de embriaguez en acto de servicio, debidamente 

pro adas, cometidas los días 29 de julio y 6 de diciembre 

de 1975 y contenidas en el artículo 26-2.° del citado Reglamento, 
por cuanto la disposición recurrida se adecua plenamente al orde­
namiento jurídico, sin que puedan ser tenidas en cuenta las argu­
mentaciones del recurrente, pues, por un lado, no le es aplicable 
el indulto concedido con motivo de la proclamación ae Su Majestad 
Don Juan Carlos I como Rey de España, ya que la normativa que 
10 regula (Decreto 2.940/1975, de 25 de noviembre; Orden de 17 de 
diciembre de 1975 y acuerdo plenario de este excelentísimo Ayun­
taminto de Madrid de 27 de enero de 1976), limita su extensión 
a las faltas leves y graves, pero no a las muy graves y, de otro, 
por cuanto el hecho de habérsele integrado en la plantilla munici­
pal como Vigilante nocturno se debió tan solo a que la terminación 
del expediente disciplinario origen de las sanciones de separación 
del servicio impuestas, fue posterior a la fecha del acuerdo plenario 
de la integración (23 de diciembre de 1975). 

Lo que le comunico a usted para su conocimiento y efectos 
oportunos, advirtiéndole que contra esta resolución que agota la 
vía administrativa puede interponer recurso contencioso-administra­
tivo ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
:rerritorial en el plazo de dos meses, contados a partir del día si­
guiente al en que reciba esta notificación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. N o obstante, podrá 
utilizar, a tenor de 10 que preceptúan los artículos 79-2 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 311-1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, cualesquiera 
otros recursos que estime pertinentes. 

Madrid, 9 de septiembre de 1976.-P. D. del Secretario general, 
el Jefe de la Unidad de Disciplina y Control, FeliPe Díaz M~¡rillo. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales), se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe, dirigida al operario de 
Parques y Jardines, don Gregario Velasco Bernal, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle del Camino de los Vinateros, 169: 

Por Decreto de la Alcaldía Presidencia de 7 del corriente mes, 
se ha dispuesto la iniciación de expediente disciplinario al operario 
de Parques y Jardines don Gregario Velasco Bernal, y han sido 
nombrados Instructor y Secretario del mismo el Jefe de la Unidad 
de Disciplina y Control don Agustín Felipe Díaz Murillo y la Admi­
nistrativo doña Fabiola Vicioso Pujiula, respectivamente. 

Faltar al trabajo desde el día 4 de mayo último, en que debía 
incorporarse al servicio procedente de la situación de excedencia 
voluntaria, 10 que puede constituir una falta de ausencia injustificada 
al servicio, contenida en el artículo 102-1) del Reglamento de Fun­
cionarios de Administración Local. 

Advirtiéndole que para la recusación de Instructor y Secretario 
tendrá ocho días, contados a partir de la fecha de publicación del 
presente, y en caso de no formular objeción alguna al respecto, 
tendrá a continuación otros quince días hábiles, a tenor de 10 dis­
puesto en el artículo 119 del Reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración Local, pudiendo, en este último plazo, contestar al pliego 
de cargos y proponer cuantas pruebas estime oportunas, que se 
dirigirán personalmente o por correo al Secretario del expediente. 

Madrid, 17 de septiembre de 1976.-El Instructor, Delipe Diaz 
MlIrillo. 

1,·,,°"''''11'''''''''''''''''''''''''''''''1''''''''''''''1""'U'U',,'I,',,'U'"''''''''''U'''''''''',,'I,'I'''''.,',,·,,'I""""I""·"'I""'! 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 10 y 12 de la calle 
de Los Urquiza, se pone en general conocimiento la citada petición, 
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23 de septiembre de 1976 

en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportu­
nas dentro de los qu'ince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 1 de septiembre de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTíN DiEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 1 antiguo, 3 y 5 mo­
derno, de la calle de Carnicer, se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Mu· 
nicipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el 
Ayuntamiento 10 que tuvierá por conveniente, y aportar o propo­
ner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al 
de esta publicación. 

Madrid, 2 de septiembre de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de las fincas números 93 y 95 de la 
calle de Joaquín García Morato, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en 
el artículo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, 
según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 10 que 
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-=== tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 6\-_ 

d d 1 . dí " pru\OUilS """""-nas entro e os qUince as siguientes al de esta bl' .: ...... <a­
pu ICat¡On. 

Madrid,2 de septiembre de 1976.-P. A. del seño S r ecretar· 
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTíN DiEl 10 

ZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otr 

bIes de Edificación forzosa de la finca número 65 ( tOS IllIIlue. 
la calle de Navas del Rey, se pone en general con:.

es
. 69) de 

citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 disp lIIUento la 
, . . . , uesto en ti 

articulo 15 del Reglamento de EdlflcaclOn Forzosa Re . 
Municipal de Solares de 5 de mar,zo de 1964, signifr d gJ Iro 
según determina dicho artículo, todo interesado podrá :: o que, 
lA . l' g3.ran 

e yuntamlento o que tuviera por conveniente, y aportar o pro-
poner. las pruebas oportunas dentro de los quince días si . 
I d bl

'" gulent a e esta pu IcaClOn. 

Madrid, 2 de septiembre de 1976.-P. A del señor Secreta . .. . noge. 
neral, el Vlcesecretano general, FLORENTINO-AGUSTíN DiEl Go ... 
ZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue. 

bIes de Edificación Forzosa de la finca número 15 de la calle del 
Teniente Coronel Tella, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artícu. 
10 15 del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 8 de septiembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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